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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 27 DE OCTUBRE DE 1822.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Sábado 2 6 d: Octubre.

S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en su importante 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
vkksidekcia dbl seSoe salvato.

Sesión extraordinaria del día 25.
Se abrió la sesión á las siete y cuarto, y se mandó pisar á la co- 

misión de Guerra un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la 
Península , manifestando que con motivo de hallarse partidas de faccio* 
sos en algunos pueblos con el objeto de recoger los caballos que húbo
se, se había mandado que en las provincias comprendidas en el ¡i’, 
4.°, 5.0, ó.'1 y 7.a distritos militares se procediera á la requisición de 
caballos útiles para el servicio militar ; pero que habiéndose propuesto 
por algunas provincias varias dudas que s: ofrecían para llevar á efecto 
esta medida, se pasaba el expediente á las Cortes extraordinarias para 
que recayóte la resolución conveniente.

Se leyó el proyecto de decreto sobre el modo de efectuar el reem
plazo extraordinario del egército, decretado por las Cortes.

Art. i.° » El sorteo para el reemplazo extraordinario de 19,973
hombres, decretado por las Cortes en 20 del corriente mes para el -'get- 
cito permanente, se hará entre los mozos solteros y viudos sin hijos 
comprendidos en la edad de 18 años cumplidos antes del día i.n de 
Noviembre próximo, hasta 36 años cumplidos en el miento día.” 
Aprobado.

Art. 1." n Entrarán en el sorteo todos los mozos comprendidos en 
la edad, sin exclusión de ninguno, tenga ó no excepción £;!c¿ ó le
ga i.”

El Sr. Garoz opinó que deber a fijarse desde luego en este articulo 
que no entrasen en el sorteo lo* mozos que no tuviesen la talla que es
tá señalada.

El Sr. Ciño contestó que el attículo d.-bii aprobarse conforme esta
ba , porque si las excepciones se hiciesen antes del sorteo , ia operación 
seria mucho mas complicada, y por consiguiente mas larga.

El Sr. Oliver dijo que no haciéndose las excepciones antes de veri
ficar el sorteo se alargaba algún tanto la operac.on , parque era necesa
rio tener presente que antes de verificar este había que incluir rodos 
los mozos en él, extender sus nombres, meterlos en las bolas, y lue
go extra-rlos; operaciones muy dilatorias, y aun trabajosas para los 
ayuntamientos; y últimamente, que ademas de ser mucho mas breve la 
operación del sorteo, proporcionaba la ventaja de que acaso se podría 
hacer en un solo dia sin interrupción alguna , en cuyo caso tenían U.s 
mozos mucha mas confianza; perqué en perdiendo de vista los cántaros 
con motivo de tener que suspenderse el soiteo, ya no tenían confianza 
en esta operación.

El Sr. Infante dijo que el método que la comisión expresaba y de
bía seguirse en el soiteo era el mas expedito, según lo había acred.la
do ia experiencia; pues haciéndose las excepción.s antes de verificar el 
sorteo, hsb a mil obstáculos que no se presentaban cuando todos los 
mozos de un pueblo entraban en !a quinta y luego se hacían la» excep
ciones , sin que se pudiese tener d ¡.confianza en la operación aunque 
durase algunos dias , porque al efecto se tomaban las precauciones con
venientes; por último que siindo la falta de talla una excepción física 
para ser soldado, después de verificado el sorteo se exceptuarían todos 
aquellos individúes que no tuviesen 1» talla señalada.

En seguida se declaró suficientemente discutido este asunto , y que
dó agroL 'do -I artículo.

Art. » En caso de duda sobre la edad entrará el interesado en
la suerte , sin perjuicio de justificar después su txeepcion.” Aprobado.

Art. 4-u >» Los mozos que s: casen desde el día ió’ de Noriembre
próximo entra'án en la suene.”

Fl Sr. Santafé manifestó que en algunas provincias no hab-an ve
rificado todavía el reemplazo de este año, y que se debería tener pre
sente ai aprobarse este articulo.

El Sr. I.illo contestó que aunqu- no se hub ese veno a.L*> el reem
plazo -a a* una» provincia. , no impedía para que entraben todos aquJ- 
1!os i,u: »*■ c>ijs n desde el i ° de Noviembre pióximo, que es lo que 
se m inda’-a por este artículo.

K¡ ''r. 0.1 ver manifestó que los mozo* que se hubiesen casad.» en 
el t:rn«po intevmrdio que hay desde aquel en que se debió rerificar el 
suri •*» v el en que rtebz verificar este , deberían entrar para la quinta 
orOin riadr este afro, ele donde te deduc- que cada s« :1er» sr debe ''¿ri
tmar de un nudu il.lercrte ; lo cual entorpecerla cMa operación.

Después de haber contestado el Sr. Cano á las objeciones de! sef.'t 
Oliv.-r se d.c'aró este punto suficientemente discutido, v quedó aglo
bado el a;rUuio.

Art 5 - Puilru-nte entrarán los que con menor edad de jo años
se l ayan cesado d-spu?s de la publicación en cada cap tal de provine.1 
del d.cr.to de 18 ce Noviembre de t8zi, coi’f.rme’al articulo 3.° ¿el 
mismo.”

El Sr. Marau ; Me parece que la comisión debe retirar este artículo, 
porque le considero contrario .-. la población, le considero pit.r ct , y 
tiene en mi concepto todos los vicios que puede tener una iev. En 
efecto, si un mezo se ha casado antes de les ja af.es qu.ca sujeto i 
la contribución de sangre, y esto me parece muy injusto, y p:r lo 
mismo no soio deberá desaprobarse el articulo, sino también revocarse 
el art. 8 ° del decreto de t8 de Noviembre de Sai á rué se rrfirre.

El Sr. Seoane: Se dice que este articu'o y el 8.: del decreto 
citado son contrarios á la población , y yo los considero per el con
trario muv favorables á esta. Es bien sabido que el sorteo hacia ca
sarse á una infinidad de jóvenes, en los cuales no se habia drsarro la
do todavía la fuerza fis.ca, y también lo es que en nuestras c imas el 
hombre no es completa hasta los n ó ¡j afr s. Yo bien sé que la ley 
permite casarse antes de esta «dad; pero per e.u ¡hemos de creer que 
tienen estos jóvenes el vigor y la fuerza necesara p.ia que ia procrea
ción sea como debe.’ Por otra parte, estos ¡riverap3r obrarse del sor
teo s» casan sin tner un oficio ó modo de scb. it.r, v esto ¡c» hace 
infelices acaso pa-a toda su vida. Asi pues err e qu» &cb; «probar;- es
te artículo , porque le con.idero muy favurabie a la pobiac.cn y i ¡M 
cuín; n.h.-.s.

El Sr. Valdé» (D. Czvrtar.o): E*»e «rtícu'o r.o det* aprobarse, por
que hace que de ■! • » qu i.t’.s no se hagt masque -jr.i de los mezo; vas 
d.bieron enrar tn el sorteo anterior, y tic qS-e d.ben er.uar en Jtr, 
lo cual me parece injusto; pu-s en uu cor.rep’o ■ ! berrín verificarse ras 
des quintas, haciénd-se la., exceptó. ccrrerpou.i.eníes.

Él ir. Adan : Confieso que me ha i eryr. nd.do trrribbrrente ote 
artículo, porque para mí es tan bárbaro c-mo sí se hubiese fice'o .n 
los siglos medios, y le considero nvay contrario á la n.ora!. Desue d 
momento en que el hombre siente lo» primeros estímulos de rus pa 
nes gusta de la unioa. Si esta se ver.fica , ci hombre se en.'sca de un 
modo indisoluble , y vemos que no se res ente r.i puede re»-'r.t.r>e -a 
moral. Por el contrario, si un joven : ”r medio de ..at.it'ace: s-s pe
rneras pasiones, e; clare que no se casa-., , purcue estas se exg .metan 
en una edad en que teniendo raen s relicx.on , se cor trae 'cr.a'col.e c , :i 
tan pesada que en otro tiempo no se centruerja. E! Sr. -e. un. admiro 
que el desarrollo ss experimenta ú lo» 20 ■> 22 añ s. P-rnr|-.me S S- 
que le diga que yo veo en el hombtr desnro'laJ.-i sj, c-aóones mucho 
antes. Aquello podrá suc.der en un «v. m v 1-0: per , ur. pa;s 
como el nuestro no puede venta.se r-i¡\ o. e _.i Sr. -r;. 
bieta estado en Andalucía, Muren, ViI.o-'j v ;ri- ¡r 1 n.ii» de e:;e 
temperamento, haiisria que ¿1 d>a-r-de la r.. ;.. ,We • - n.cr tem
prano. z\si pue» yo crJo q..e no ».■ o 'zbe d-j ciar,.- . t: .a o,
i no derogar aquel á que «e refin, pr r.>lrai.'iicut; , s er.Jo ,:a::a a 
moral y contra ;as bu na» co-tumbías.

El br. Navarro Trj.iro: cór: s> qve e5’e ar: culo ro ha p-oducifio 
en mí los efectos que en lo; señores qc: acjbau de l'.cLla:, v ... ne n s 
que ha indicado v! S-. preop nanre sor para n: la; ma; p>c.í.raras . . a 
convencerme de qu: d cho artículo es muv ut 1 i ¡a sera mora . P ce 
el Sr. Adan que t,i esta rdid e< cu.:.-, r. e ri:; Us pa».oeie; en ;ii sf:r— 
V 'scrrrci:* , y sr; 'rrce; hay mu» iiiuiiv», oca qa ■ un j^verr se cas*' , per- 
siirí después , s:t .fcwiias t»tas pasrcue», t.o ; • v-r,fi»i tan fe:, met.te el
matriiiu.:, o. Esta razen manifie,ta , u.1 el art ;ulo c; muv .0. • rn*. ■ a
la sana moral; poique los ¡ovenrs p^e l.brar.e tal vez de .a ,r.¡ r.;a n* 
trun tn un estada q le no conocen. La ere-rene 1 no, ha a red r e.» 
que muchos pulí s solo por el trnv r de !.i» v notas c a~ . ¡,:i i » 
un que tengan tn-dios para subi.st r. Y p-.vjntj \n , c. ' J en 
trimonio se contrae por el .'cai'»r..;n n;, - ¡.;> err, . .e - I n ele)
de la quinta , ¡ cu.ii será su restiltíio " '• I sa't r iofi : >> d . p* --
porcionat mi escanda!, s , y po: ú.t.mo h-,. r una p-, . ... c -
ch i el Sr. Marau que esto era ccntra-i.- j p b . . r . ■ - . v n
fu-d* ignorar que el cemento de pobla»! 'r. r . . er t 
muchos matrimonios , sino en que v . ' sr e. • : T ’o. ae.i I . ou,
consortes »; ha.len en estado de curp ¡r ron sr. do res. Y ■ * ;,Ji
si un joven arres de los jo año» »• ... c . •-»; . e ■ ».• — .- u r*
pero sepa que ha.ra esta edad es:; e* ■ b tv n d ■ » r r a
quina Asi pues fundado en estos pr re p .*> , creo da o. c. . ¿ «e ».
artcuio.

En segu'da se die'aro este ati.c'o iifiwí-ctrr'.tnte t: .e: do. r 
quedó aprobado.



Art. 6.a »l$t torteo empezar! en cada pueblo dentro del término 
que señalarán tas respectiva» diputaciones provinciales, que no excede
rá de ocho dias detpurt del recibo de la orden en los pu.blot de mil 
vecinos 6 menos, aumentando en los de mas tres días por cada mi 1 
vceños; y entendiéndose para este fin como pueblo diferente cada dis
trito de los que deben formarse en los de muebo vecindario, según el 
decreto des8 de Junio de este aEo.” Aprobado.

Art. 7° ” Las diputaciones provinciales harán inmediatamente en
acto púb’ico el sorteo de quebrados que resulten en la distribución del 
contingente , á fin de que al pu:b!o que por esta razón íe toque el au
mento de un hombre presente el número inmediato al último de su 
asignación." Aprobado.

Art. 8.° » El sorteo de los mozos en cada pueblo se hará empleando 
los dias precisos sin interrupción ninguna , ocupando todas las horas 
hábiles del día.”

El Sr. Olivar manifestó que debia acordarse que el sorteo se verifi
case sin intertsipcion alguna , relevándose los individuos de ayunta
miento , porque de este modo no p.id-rian la confianza los mozos de 
■n puebo, como sucede necesariamente cuando pierden de vista loa 
cántaros, no pudiendo verdaderamente hacérseles ver que en el tras
curso de una noche no se sacan como se puede algunos número* del 
cántaro, resu'lando en perjuicio de ellos.

El Sr. Becerra contestó que la comisión, al decir que el sorteo fuese 
sin interrupción, no habia tenido otro oblato que el evitar cualquier 
desorden que pudiese haber, siendo imposible por otra parte que se pu
diese hacer ningún fraude; porque en un cántaro se meten las bolas con 
los nombres de todos los vec nos de un pueblo, y en otro igual núme
ro de estas con sus números correspondientes, sentándose después en 
el acta los nombres y números que sucesivamente van sacando los mozos,

£1 Sr. Alix apoyó las ideas del Sr. Olí ver, manifestando que se po
día hacer fraude, pues se había hallado en un pueblo en el cual, le di
jeron antes de verificarse el sorteo los mozos que iban á salir soldados, 
y que en efecto habían salido aquellos mismos.

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, j quedó 
aprobado el artículo.

Art. 9.0 *» Hecho el sorteo se admitirán las excepciones de los que
tengan que proponerlas durante los tres dias primeros siguientes al úl
timo del sorteo, cuyo plazo es absolutamente improrrogable, bajo la 
responsabilidad de ios individuos de los ayuntamientos. Estos convoca
rán al intento de exponer excepciones , si las tuvieren, á los que les 
haya cabido la suerte, y adnrn a los cuatro números siguientes por 
cada to, de manera que ei puebo á quien toquen io soldados citará 
los 14 números primeros, y los 140 primeros el pueblo á quien to
quen roo, á fin de facilitar «l exam-n de los presuntos sustitutos, sin 
perjuicio de la concurrencia de los demás que quieran asistir. Las ex
cepciones podrán proponerlas el interesado ó cualquiera otra persona en 
au nombre.*

Después de una ligera discusión, quedó aprobado.
Art. 10. » El dia después de concluido el termino concedido para

las excepciones se enriarán sin detención alguna á la caja de quintos 
todos aquellos á quienes haya tocado la suerte de soldado , y no se lea 
haya declarado excepción." Aprobado.

Art. 11. » Desde el primer dia en que se admitan las excepciones
las resolverá el ayuntamiento con voto expreso de un síndico al menos, 
y con audiencia de los números inmediatos, á cuyo fin se citarán, si
guiendo la numeración , á otros tantos individuos cuantos sean los que 
alegan excepción, y tres números n-.a,; de manera que donde sean 10 
los que alegan excepción se citarán los 13 números siguientes al últi
mo que sea soldado, y se continuarán citando los número* que sigan á 
medida que se presenten excepciones , sin perjuicio de ia concurrencia 
de los demas que quieran siislir." Aprobado.

Art. ia. » Los ayuntamientos darán rsolucton terminante á cada 
redamación , sin remitir ninguna i coisu'ia de la diputación , y al in
teresado se dará por el secretario del ayuntamiento c.-rtifi .ación, si la 
pidiere , sin pago de otro gasto que el de papel sellado." Aprobado.

Art. 13. » Se harán en público y con citación de los números si
guientes los reconocimientos de enfermedad per el facultativo ó fa
cultativos de medicina y cirugía que nombre el ayuntamiento, y del 
mismo modo la medida de los que tengan poca talla , y cualquiera otra 
actuación necesaria para justificar las excepciones, que solo se podrán 
•legar después de haber tocado la suerte de soldado.*’

El Sr. Romero: El conocimiento que tengo de los fraudes que fre
cuentemente se cometen en el reconocimiento de los que alegan exen
ción por impos bilidad fislca, me ha obligado é tomar la palabra para 
hacer una observación que creo ¡mporur tSegún el verdadero senti
do del artículo parece que se da á entender que el ayuntamiento de 
cada pueblo nombrará uno ó mas facultativos para que intervengan en 
los reconocimientos, es decir, que unos mismos facultativos pueden 
intervenir todos los dias: cabalmente esta facultad que se deja á los 
ayuntamientos es á la que me opongo: n necesario qu: se diga qu: los 
ayuntamientos tendrán qu: valerse de facultativos diferentes, porque la 
experiencia ha enseñado que sí tiene qu: intervenir un facultativo 
solo, es muy fácil que se d- je corromper ó engañar , porque queda su
jeto á lo* fraudes , á la s-duccion , á la corrupción y á la intriga-, 
por consiguiente convendrá que cada dia á lo menos sea diferente el 
facultativo, previniendo que en el pueblo donde no hubieae número 
suficiente para est- reconocimiento , el ayuntamiento los busque de 
oíros lugares. Desearía que los Sret de la comisión conviniesen con 
esta id-:a

El Sr. Infante: Ea preciso se tengan presente» dos cosas: primera,

que en el artículo no se dice qu: baya de presenciar un solo facultativo 
cate reconocimiento; y segunda, que la observación del Sr. Romoto 
puede ser solo aplicable ea las poblaciones grandes ; pero que estas po
blaciones grandes por el decreto de las Cortes de lü de Junio último 
se subdividen en otras que no pueden pasar de t9 vecinos cada una; 
de consiguiente el caso que quiere evitar el Sr. preopinante está ya 
•vitado por este decreto. Si se hubiese de hacer el sorteo como antee 
■e hacia , es decir, en masa cada pueblo aunque fuese grande, enton
ce* vendría muy bien esta objeción; pero ahora todas son poblaciones 
pequeñas.

El Sr. Alix: Me veo precisado á oponerme á este artículo por la* 
razone* qu: voy á manifes:ar. Las causas que en la medicina legal exi
men del set vicio de las armas son aquellas que si no son visibles al mo
mento , lo son con el tiempo; por egemplo el mal de corazón, que aun
que no se conoce al momento se conoce después: en esta suposición co
nocerán bien las Cortes que los facultativos no ton necesarios, porque 
en los misinos pueblos te sabe quiénes son los exentos: hay mas; no so
lamente entiendo que los facultativos no son necesarios, sino que son 
perjudiciales; y si no dígaseme, ¿quienes son los facultativos que hay en 
los pueblos! No hay ninguno que merezca este nombre; la mayor parte 
son unos miserables, dotados por los pueblos mezquinamente, de modo 
que en el momento que no se Jes paga su haber dejan de subsistir ; ea 
resumen son unos hombres mercenario* sujeto* i los ayuntamientos. 
En esto conocerán las Cotíes que se hallan en un compromiso extraor
dinario .- esto no es una cosa teórica , es una cosa práctica; y no hay una 
persona siquiera en los pueblos que no diga que no debe confiarse ab
solutamente en el dictamen de los facultativos. Sobre lo que ha dicho 
al Sr. Romero, relativo á que los facultativos deben mudarse lodos los 
dias para que no haya soborno, se me ofrece decir que las autoridades 
velan mucho, y es preciso tocar muchos resortes para eximirse del ser
vicio de las armas.

El Sr. Cano: La impugnación hecha por el Sr. Romero no está en 
contradicción en manera alguna con el artículo, y solamente podrá ser 
objeto d: una adición; de consiguiente no hay impedimento en apro
barle. En cuanto á la impugnación del Sr. Alix debo decir que hay 
males que no están al alcance de todo el mundo; y si esto no se dejo 
al conocimiento de los facultativos, podrá suceder que después que esté 
un quinto en su regimiento empezará á padecer de sus dolencias, «y 
para qué enviar á este hombre que está malo! Yo creo por tanto que ea 
indispensable qu: intervengan los méd eos y cirujanos, pues de otro 
modo no se puede pasar adelante, y s: cometerá un error. Se dice que 
los médicos y cirujanos pueden ser sobornados; no es creíble que so 
deje sobornar una taculud Un honrosa; ¿perosi el quinto es un hom
bre poderoso, ¿r.opuede sobornar á la mayor parte de los facultativos 
que asisten al reconoc:miento! Asi digo que el artículo está bien, y 
debe aprobarse tal como está.

El Sr. Adan: Los señores que me han precedido en la impugna
ción del arícu'o lo han hecho por un rumbo muy diferente del que 
yo pienso tomar: estoy confirme con la necesidad de que los facultati
vos intervengan, porque lo considero necesario é indispensable; pero 
yo miro este articu'o bajo el aspecto de su inutilidad. Dice el artículo: 
” Se baria ea público y con citación d: les números siguientes los re
conocimientos de enfermedad &c. ócc.” Si dijes: este articulo it hará 
ti reconocimiento solo con citación Je los números siguientes , lo aproba
ría ; pero que sea en público no estoy conforme con esto. Las Cortea 
saben muy bien que hay ciertas enfermedades, cuyos efectos no pueden 
enseñarse en público, y que estos actos son tan públicos, que intervie
ne gente de todos sexos, y los preside todo un ayuntamiento. Asi pues 
si el artículo dijere qu: el reconocimiento fuese con citación de los 
números siguientes, entonces lo aprobaría, porque se haría á presencia 
de tres ó cuatro sugetos solamente; pero no en el modo que se propone.

El Sr. Seoane: Prescindo de la observación del Sr. preopinante, 
porque he pedido la palabra en pro para contestar únicamente á la del 
Sr. Alix. S. S- ha dicho que no había necesidad de los facultativos, y 
que ademas eran perjudiciales , y debo contestar que hay enfermedades 
que muchos facultativos las descubren con dificultad; enfermedades que 
los facultativo* , particularmente los que saben su obligación , conocen 
que se presentan de infinitos modos; de consiguiente yo quisiera quo 
m: di i .-se S. S. si no es verdad que muchos fingen males con la mayor 
facilidad, de tal modo que pueden imponer á todos los que no seaa 
facultativos. Por desgracia de los médicos , entre nosotros no hay ningún 
reglamento para saber á qué enfermedades deben ceñirse los médicos 
para proponer la exención. F.n otras naciones se califican las enferme
dades en temporales ó perpetuas; pero entre nosotros ¿qué ley hace 
esta exención: Los facultativos se ven en apuros de la mayor consi
deración , se ven con enfermedades crónicas que saben que han de cu
rar pronto , y sin embargo dan certificaciones como si fuera enferme
dad perpetua. Las certificaciones de muchos facultativos de la mejor fe 
del mundo han dado por exentos á sorteados que otros médicos han 
creído que no lo son, y mientras no ha;a reglamentos fijos yo no sé 
que los facultativos puedan dirigirse por reglas seguras. Ha dicho el 
Sr. Alix que los facultativos pcd'an ser perjudiciales ; que hay muy 
pocos que puedan llamarse tales ; qu: los de los pueblos son mercena
rios &c. &c. Yo he sido médico de pueblo, y conozco que en general 
son bastante instruidos , y S- S. ha hecho en esto muy poco honor á 
la Nación española.

Habiéndose declarado el punto por bastante discutido, un Sr. di
putado pidió se contestase á la obj eion del br. Adan; y el Sr. Infante 
contestó que la idea de la comisión era solo que se convenciesen los 
que tuviesen alguna duda, y que quedaba á cargo del ayuntamiento f



facultativo» el modo de hacer el reconocimiento.
Quedó aprobado el artículo.

Ait. 14. n Lo* tres dias d- plazo concedidos para oír excepciones 
te contarán i lo» que sean liam.dos para sustitutos desde el momento 
en que se les haga saber la sustitución bien sea á los mismos intere
sados , ó bien á sus padres, curadores ó mas inmediatos pinera -s, siem
pre que los tales sustitutos no sean de los comprendidos en los articu
las 9.' y 11.” Aprobado.

Art. r 5. u Las únicas excepciones admisibles 7 sobre que se oirán 
los recursos, son las siguientes:

Habiendo pedido la palabra en contra varios Sres. diputados dijo el 
Sr. Infante qu* el objeto de la sesión extraordinaria de esta noche ha
bia sido facilitar al Gobierno que pudiese verificar el reemplazo cuanto 
antes, 7 que se retardaría mucho la discusión de este artículo si no se 
discutía 7 votaba por partes.

£1 Sr. presidente dijo que asi se verificaría, prescindiendo de la 
primera parte, porque la palabra única podría dar lugar á discusión. La 
comisión se conformó con esta idea.

i. 1 » Los que tengan imposibilidad física permanente acreditada del
modo expresado en el art. 13.

El Sr. Navarro Tcjeiro dijo que el que tenia una imposibilidad fí
sica estaba exento del servicio; que esto era una verdadera excepción 
que se había de acreditar, 7 por lo mismo estaba bien redactado el 
artículo.

£1 Sr. Seoane dijo: Yo creo que esta parte del artículo va á cau
sar muchas dudas, porque dice impasibilidad fisica permanente , y h»7 
imposibilidades fincas que no son permanentes, que deben estar compren
didas en este artículo; por egempio los accidentes, vómitos de sangre 7 
otros, que los que las padecen no pueden estar sujetos al servicio. Por 
otra parte imposibilidad fisica, entendiéndose con toda la fuerza de la 
expresión , excluye ciertas enfermedades llamadas morales , aunque yo 
no reconozco mas que las fisica?. Un loco, por egempio, se dice que no 
tiene enfermedad fisica',70 creo que lo es, porque es el producto de una 
cosa fisica; pero no se entiende asi, 7 por lo mismo quisiera que la co- 
comision dijes:: » Los que padecen males crónicos ó defectos físicos que 
les imposibilitan para los actos del servicio.”

£1 Sr. Oliver: Impugnando esta parte del artículo, se ha dicho 
primero que no es excepción lo que se propone , porque naturalmente 
está exceptuado del servicio el que está imposibilitado; pero el a-iículo 
dice imposib lidad fisica permanente acreditada: segundo, que hay im
posibilidades físicas que no son permanentes ; esto no se opone á 10 que 
dice el articulo, ni pru ba que el que tenga imp .sibilidad fisica no per
manente no deba ser exceptuado, pu:s solo pr ibirá la necesidad de 
una adición; y tercero , que por imposibilidad fisica no se entiende lo 
que algunos dicen moral, como la demencia; pero el mismo señor que 
ha dicho esto ha dieno también que la demencia es una imposibilidad 
fisica, porque no es del ánimo ó de la voluntad, sino de la organiza
ción; este defecto es físico, por consiguiente el artículo está bien.

Ei Sr. Lillo: El primer argunvnto del Sr. S:oane está contestado: 
voy á contestar á la segunda obic-cion qu * ha recaído sobre la palabra 

remanente. La razón que ha tenido laco:n s on para esto es que puede 
ab-r algunos que habiendo padecido alguna enfermedad , en el acto 

del sorteo pueden ser útiles.
Habiéndose declarado esta punto por bastante discutido, quedó 

aprobada i a excepción.
1.a x Los faltos de talla , entendiéndose por tales los que no lleguen 

á cinco pies menos una pulgada estando descalzos.*'
El Sr. Va dés ( L>. Cayetano ) dijo que la talla de cinco pies es

pañoles menos una pulgada era liba de tambares; 7 como la co
misión hablaba de pies franceses, era necesario que los redujese á me
dida española para evitar toda duda.

El Sr. Lillo- La comisión cree que no debe alterarse este párrafo, 
porque hasta ahora se ba entendido la talla medida con pies franceses, 

lo mas que podría hacerse era expresar que la medida era en pies de 
aris.

El Sr. Valdés (D. Ca7etano): Está mandado que se mída todo con 
medida española.

El '0. Benito: Puede decirse tantos pies espafioles, que equivalen 
á tantos franceses.

El ar. Lillo: < A qué alterar el párrafo si hasta ahora se ha enten
dido asi

Hiñiéndose declarado el punto por bastante discutido , quedó 
aprobado.

j. ' »> Los ordenados ¡n tacris.”
El Sr. Vareta hizo algunas observaciones sobre esta ; y después de 

haberle contestado el Nr. Infante quedó aprobada.
4/ x Los mirados del servic o militar por haber cumplido seis años.”

El h. Oóver : ¡ En rsta excepción están incluidos los del egercito 
de la Isla , .1 qu eno sin haber cumplido ios años de servicio se íes dió 
au licencia en recompensa de lo qu.- entonces h cieron ?"

El Sr. Infante: los del egército de la Isla lodos han cumplido 
los seis años , porque se les dijo que el tiempo qu - l'.bian sérvelo les 
valia como si hubiesen servido seis años : inas sin embargo la com:s-on 
no tiene ir.convmente en que asi s- exprese, u se diga . « Los que 
hayan curnp trio el 1 crispo «le su empeño."

El Sr l.-c-rra: La comisión de-: - Los rrlrados del serv-cio mi
litar por hab r cumplido seis anos ... i" r-tuidn, por ñah. r cumpl - do s-.- rs 
aros. ;Vs- reí.tai n d ' servicio por 1-jH r cump do ». s año- ' No se
ñor, los r. tirados no son estos; lo-. r-tiri.Lis son lo- que ai c..!>o de 
Ciertos años se lea da au retiro, y se s.p.ran d-i scrv.e.o por su edad,

tus achaques ó a'guna ’.rra rvw; 7 asi en las ordenanzas de i&?7~y 
*Bi./ ss «i.stin u n Jas ret r los de los cumplidos. S. ios br;s. d; ¡a co- 
1110 0:1 qu:;i:n cx_ -ptu;r d:l reemplazo á ios retirado, que bi) 1:1 » r-
vjdo seis años, yo lo apruebo; p-ro rs necesario añadir umb- m los 
cumplidos, de manera que s: hable de dos clases, los ret -sdos -:uj 
hayan servido seis años , y ios licenciados que hayan cun.y .do" ti 
tiempo.

El Sr. Infante pidió que este artículo volviese á la comisión, y asi 
ae acordó.

5.a x Los que han punto sustitutos en los términos y por e! tiem
po qu; han estado autorizados por las leyes.” Aprobada.

ó.1 x I.os que han r.dimido el servicio milita’ por el pecuniaro en 
los términos y por el t-.-mpo que igualmente han estado autorizados 
por tas ievis." Aprobada.

7. a x Los ind v dúos de la milicia nacional «ctiva.”
El ‘-r. Prut dijo qu: se habia mandado pasar á la ccmisicn especial 

encargada dei eximen de ia memoria de Los Sres. secreta-ios del Des
pacho un ofi- o d.-l s-;f; po'ít’co de Barcelona, acompañando ejempla
res del edicto da aqu: 1* diputación provincial , en el que, de:pues de 
mandar se pusus n en práctica varas medidas para Ja defensa de aque
lla provincia, decía rabí libres del sorteo por este año á los miliciano* 
volúntanos de toda la provincia , 7 pedia á la comisión lo tuviese pre- 
acct

El Sr. presidente dijo que esto podía aer objeto de una adición. 
Qu.-dó aprobada esta excepción.

8. * x Los matriculados para el servicio de la armada , que lo esten 
desde antes del i.° del corriente me» de Octubre.”

El ~>r. Aibear dijo que no «srando comprendidos en ei serteo loa 
que secasen hasta ei i.: de Noviembre , tampoco debían citarlo les que 
se matriculen hasta aquel d a.

F.l br. Infante contestó que la coovsion sabia que luego que se 
trataba de hacer sorteo corrían una porción de mozos á aüsiarse en Ja 
matricula para evadirse de él , por cuya razón hab.a fijado ia ccmision 
ei termino d? que se trotaba.

El Sr. -Vbear añad ó que esta razón no le convencía , pti’sto qu* 
si los mozos de lo> pu blos corrían á inscribirse en la matricu'a por 
temor de ser soldados, también correrían á casarse muchos que no 
pensarían en ello; y e-to seria aun mucho mas fácil, porque el servicio 
de mar rra muy p.-nosc, y todos los vecinos de los puebós roer.t.trios 
teman tanta avers on a ¿I , quí no dudaba asegurar á las Cortes que era 
equ vocala la supone.on del Sr. preopinante; por cuya razón si era 
justo esc ptaar a lo» casidas hasta el i.° de Noviembre , lo era mu
cho mas n. eptuaT á lo, rrutrcu'ados para el servicio de mar.

El Sr. Oliver dijo cue las tropas de tierra debían s.r mucho mas 
numerosas que las de mar: por cuya razón era precoo c mediar I» 
obógacion de se*v.r á la patria , dejando suatos a! reemyi izo del ejér
cito -I mavor córnero de mozos posible.

El S-. A'bear repuso que el Sr. preopinante confund a el servicio 
de mar c:n e’ de tierra, y que S. S- nunca obligan* i un marinero á 
que tomase e> fusil.

Habiéndose dec'arado este punto por bastaste discutido, quedó 
aprobada la exerpeon.

9. a x Los hijos úri cos de viuda ó de padre sexagenario ó inhábil pa
ra ei trabaj >, cor. tal de qu: estos necesiten del trabajo personal d:l hijo 
para su manut.-ncion , y que el hijo los mantenga. No se concederá es
ta excepción á aquellos hqos que no vivan constantemente en compañía 
d: sus padres ó madres desde seis meses antes del sorteo, ó desde qua 
llegó el caso d; la excepción: se entiende por hijo único aquel que na 
tiene otro hirmano so itero mayor de catorce años.”

El Sr. Olinr.-O no debe admitirse esta excepción, ó debe admitir
se otra que considero mas justa y mas filantrópica , y que --staba ya 
expresada en las ordenanzas anteriores, cual ct la de que el padre de 
muchos h jot os paita con el Estado.

El Sr Salva : E. pnmer prríodo de este art culo (lo leyó) cont'er.r ana 
idea muy filantrópica; p to precisamente está destruida con e! segundo 
p-riodo , donde dice: .V» se concederá eta excepción á a su.s k:i>t 
que no : :.1 'i constantemente en compañía de sus padres ó madres des
de seis mnes antes del serteo &c.; porque puede estar el L io separado 
de su madre y mantenerla , y lo mismo digo eco respecto al padre 
sexagenario. Mas ade'ante dice el articulo: Se entiende r- - ¿ un', s 
aquel que no t'exe otro her > sillero mayor de 14 años. TampO-O 
encuentro aquí bsstjnle exaet tud , poique puede tener este hijo erro 
hermano mayor de 14 años s rviendo en el egercito: en cuyo ca»o de
bía tjmh rn r. putar»; como hijo ún co.

El Sr. Remiro: No hay dudi que puede vetificarse e! caso que ha 
indicado el Sr. Salva en la primera pa:te de su discurso ; mu es necesa
rio que se eviten muchos fraudes que podrían hacerse á a sombra de 
este artículo si se reJictase remo >. S. desea, pcrei- muelo» 
hijos de padre sexagenirio ó de madre viuda que viesen ! e. .-.d ' 1 caso 
de! sorteo podrían h.,c. r constar que mant-nian al padr - o e .j ma
dre , siendo todo lo contrar-.o. Estos fraudes los ka fcab.do h -:e aqu , 
7 no pueden evitarse de otro modo sino previniendo qu- d.htr bao tat 
con el padie ó la madre; ademas de que la- leves previere-. > .'o.trts 
los c.rios mas comunes , y no lo *s el que ha citado el >r op.rr.rte.

El .T Gómez (A. Manuel) apovo ia Op-n on d-l h: r; va , v d -o 
que quedaba en toda su fu-rz«, por cuanto el Sr. Romero i.o hab a sa
lóle, l.o á las razones que s- habían alegado rn contra.

E .Sr. Jn-ante . El Sr. Rom -ro ha contestado v.ctorio-rmerte á !»» 
razones pi ' j-tsest t» por el sr. M Va. reducida- a q.ie pu-de *• •’*.-r a' 
nos mozo» que ruaut-ngan a su» padres, pero que no v.ui -on o.,os



Lacomision no ha podido entender que estos deban «er exceptuados; 
pero «i hubiese redactado el artículo de otro modo, resultaría que ni 
uno siquiera dejaría de estar exceptuado: es menester saber lo que en 
estos casos pasa, y hasta qu¿ punto llega el amor filial, aun con res- 
pecio ú aquellos hijos que no corresponden á sus deberes. Es verdad que 
puede este artículo ocasionar alguna injusticia; pero mayores serian los 
males que resultarían si se redactase como quieren los sefiores que lo 
impugnan; por esto no encuentro ninguna razón para que no se aprue
be el artículo, porque aun cuando el nijo de viuda ó de padre sexage
nario esté trabajando un mes ó dos en el campo , y durante este tiem
po no esté en su casa paterna, se considera ya como si viviese en ella; 
mas sin embargo si algún Sr. diputado quiere hacer alguna modifica
ción , la comisión la adoptaré si le partee justa.

El Sr. Navarro Tejeiro: Me atrevo á hacer una adición, que me 
parece puede salvar los inconvenientes que se han propuesto, y es que 
se diga: n Los hijos únicos de viuda ó padre sexagenario, con tal que se 
acredite necesitan del trabajo personal del hijo para su manutención, y 
el hijo los mantenga.”

El Sr. Becerra: Todos los Sres. diputados saben cuánto ha sido el 
odio que ha habido siempre al servicio militar, y también pueden 
saber todos loa Sres. diputados, 6 á lo menos lo sabrán muchos , que 
este odio y esta repugnancia, en el sorteo que se verificó en el afio pa
sado, se notó disminuido en mucho grado; ;y cuál será la causa? Yo 
hallo dos: la una la seguridad que no había antes de que las licencias se 
han de dar en el dia que el quinto cumpla su tiempo; y la segunda ia 
disminución que ya te ha hecho en el número de excepciones; por
que á proporción que han sido menores las excepciones, lian sido mas 
los contribuyentes, resultando una ventaja en favor de los pueblos.

Si se quita la excepción que se discute resultará no solamente la 
ventaja que producen eatas determinaciones por la razón que he indi
cado, sino también se consrguirí que se haga mas pronto este alista
miento extraordinario, que tan imperiosamente reclama la situación del 
Estado, y que esta disposición esté perfectamente de acuerdo con el artí- 
culo 9de la Constitución. Este artículo dice que todo espafiol está obli-

fido í defender la patria con las armas cuando sea llamado por la ley.
'odo espafiol tiene esta obligación, y es necesario que todo el que pueda 

sirva á la patria con las armas sin exenciones , porque son unos verda
deros privilegios que no pueden tener lugar en el sistema que nos rige; 
pero yo diré mas, que la exención que ahora se discute ni corresponde 
al objeto por que ha sido concedida hasta ahora, ni es justa.

No corresponde al objeto para que ha sido concedida, porque lo 
fue por una piedad ó idea de beneficencia, cuando una experiencia 
constante ha acreditado que i la sombra de uno, dos ó tres á quienes 
corresponde esta excepción se libran del sorteo una multitud de hijos 
que de nada sirven a sus padres; resu'tando de esto que tampoco es 
compatible con las reglas de justicia, porque es hacer un beneficia ó 
usar de una piedad á expensas del que la egerce, ó de una gracia en 
perjuicio de tercero. Es ademas injusta esta excepción, porque no es 
conforme al sentido literal de la Constitución, y para que lo fuese seria 
preciso que dijese: „Todo español está obligado á defender la patria 
con las armas cuando sea llamado por la ley, menos los hijos de viu
da y los de paires sexagenarios.” La obligación de servir á la patria es 
personal , es individual; y ¡ por qué en este artículo se tienen cons de- 
racionrs al padre y á la madre? < por qué ha de ir otro en lugar del hi
jo de ia v.uda ó del padre sexagenario? De este argumento resulta que 
el artículo no debe admitirse.

El Sr- Lodares: Al contemplar lo manifestado por el Sr. Becerra, 
parece indudable que todos los espadóles, casados ó no casados, están 
todos obligados á concurrir al sorteo. Es verdad que la ley dice: Todo 
npj U ji está obligado; pero vamos i ver si esto es posible, y puede ser 
asi. Si se entiende el artículo con la fuerza que le da el Sr. preopinan
te , todo individuo debería tomar las armas; pero el casado por no de
jar la casa yerma y no hacer fa'ta á otras ocupaciones , y para propor
cionar el sustento de su familia, y los ordenados in sacrls por sus 
obligaciones sagradas , es claro que no pueden estar comprendidos en 
esta ley; tampoco pueden estarlo los que tienen mas de 36 años , por
que su edad no es apropót'to para el servicio de las armas. Ahora bien, 
dice la comisión que se exc-ptúsn los hijos de viuda y de padres se
xagenarios mientras los mantengan ; ; hay cosa mas justa ! Yo no sé 
cómo S. S. dice que es injusto el dejar un hijo para que mantenga i 
su padre decrépito: es verdad que ha habido fraudes en estas excepcio
nes , los hay, y sobre esto han hablado muy bien los Sres. preopinan
tes; pero hasta ahora nadie sino el Sr. Becerra ha dicho que sea injusta 
la excepción ; por ta to creo que las Cortes deben aprobar este artículo. 

Se dec'aró por bastante discutido.
El Sr. Infants pidió que volviese á la comisión , y asi se acordó. 
El Sr. presidente levantó la sesión á las once menos cuarto.

Sesión Jel a<5.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional 

de Barcelona , felicitando i las Cortes por su instalación , y pidiendo al 
mismo tiempo se tomasen medidas enérgicas para la salvación de la pa
tria. A petición de varos Sres. .uputaios se leyó dicha exposición, y 
los Sres. Becerra, Buey y Spirn p dieron se declarase que las Cortes la 
habían oído con p,rt'i-iilar a,'nd >, se insertase íntegra en el diario , y 
pasase 1 a common >-sp-cial encargada del examen de la memoria del 
Gobierno. Asi se acordó.

Se mandaron pasar a la comisión de Guerra varias adiciones á loa 
artículos aprobados sobre el reemplazo del egército.

Continué la discusión, del proyecto de decreto sohe el modo de efec
tuar el reemplazo extraordinario del egército.

10.* Excepción. » Los mozos solteros ó viudos sin hijos , cabezas da 
familia, conyunta propia en los términos expresados en el pairalo 19 
del artículo que en la ordenanza de 1819 sustituye al 3 ; de ia de 1800, 
y según el art. 10 del decreto de 8 de Junio de este ario.”

El Sr. Becerra: Aunque el reemplazo extraordinario del egército 
que las Cortes han decretado va á producir en los pueblo* sensaciones 
desagradables, estas seguramente serian menores si en el sorteo que se 
ha de verificar para sacar los go9 hombrea entrasen sin excepción algu
na todos los mozos que tengan la edad y estado fijado en ios ar
tículos antecedentes. Esta determinación, al paso que disminuye, co
mo he dicho, la repugnancia de loe pueblos, está en un todo confor
me con el artículo 9 de la Constitución , en el cual se previene que 
todo espafiol está obligado á defender la patria con las armas cuando sea 
llamado por la ley. Yo no quiero decir al recordar este articulo que 
todos los españoles de cualquiera estado, clase ó circunstancias en que 
se hallen deban ser incluidos en el sorteo; pero yo quisiera que todos 
aquellos jóvenes que tengan la edad de 18 afios entren en el sorteo has
ta que tengan el estado en el cual por los principios de utilidad púbbca 
deban ser exceptuados de él; pero esto no se puede conseguir mientras 
haya excepciones: los jóvenes comprendido* en estas cumplen ios 18 
afios, sin que á esta edad esten sujetos, como debieran, é 10 que pre
viene la Constitución en el aitículo que he citado.

Descendiendo de esta idea general, que es aplicable á la excepción 
que se discute, observo que los mozos comprendidos en ella están dis
pensados del sorteo sin un motivo bastante fundado de utilidad pú
blica. Esta excepción se refiere á los mozos de casa abierta que sean la
bradores : el objeto de la comisión en esta parte no es otro que el de 
proteger la agricultura ; pero esta no se protege porque queden excep
tuados del servicio de las armas i9ó >9 mozos con yunta propia: la 
agricultura se fomenta removiendo todos los obstáculos que se oponen 
á sus progresos, ilustrando i los que se emplean en ella sobre el mo
do de aumentar los productos , y por otros medios que no son del caso. 
Ademas, aunque estos mozos prestan utilidad i la agricultura , hay 
otras clases que también prestan utilidad al Estado , y en la diferencia 
que se establece entre estas y aquellas es donde yo encuentro injusti
cia ; se exceptúan los mozos con casa abierta y yunta propia; ;y por qué 
no se exceptúan también los artesanos y los fabricantes, que también son 
útiles á la Nación? ; Por qué no se pone en el mismo caso á los letra
dos ó estudiantes que han consumido lo mejor de su vida en la carrera 
literaria, con lo cual pueden ser tan útiles por lo menos como los 
labradores? < Qué razón hay para que á estos después de una porción 
de afios de estudio se les obligue á abandonar su carrera para servir en 
el egército , y no te haga lo mismo con un mozo de las circunstancia* 
de que habla esta excepción ? A mi entender no debe haberla , pues es 
el único medio para disminuir el disgusto de los pueblos en este reem
plazo, y de cumplir las disposiciones del art. 9“ de la ley fundamen
tal ; pero en caso de que la conveniencia pública exija que se admi
tan excepciones, si se concede á los labradores con casa abierta y 
yunta propia , justo es que se conceda i otras clases.

El Sr. Cano : Ei Sr. preopinante se ha opuesto á la excepción 10.a, 
y para esforzar sus argumentos ha citado el art. 9.° de la Constitu
ción. En este artículo se previene que todo espafiol está obligado á 
defender la patria con las armas; pero es preciso no olvidar que las 
leyes que para este efecto se decretan tienen que exceptuar á aque
llos hombres que la utilidad y la conveniencia pública exigen qia 
esten exceptuados, lo que en nada se opone al espíritu de la ley fun
damental , y de consiguiente lo que hay que examinar ahora es si la 
útilidad y la conveniencia pública exigen se exceptúe á los mozos da 
que habla la parte to.a del artículo. Para decidir esta cuestión deba 
considerarse que el principal ramo de la España es la agricultura; y 
aunque para proteger este ramo hay otros medios que el de esta excep
ción, como ha dicho el Sr. Becerra, no dejará de conocer S. S. que 
este es uno de los mas eficaces para su fomento. En esta aserción está 
envuelta la contestación al argumento del Sr. Becerra ,de que caso de 
exceptuarse á los labradores, se exceptúe á los mozos de las demas cla
ses útiles; pero si la utilidad mayor está por el lado de la agricultura, 
los que tienen una parte en el fomento d; este ramo tienen mayor 
derecho á la excepción que los que fomentan otros ramos , pero da 
menor utilidad y ventaja; por lo cual el artículo debe aprobarse.

El Sr. Flores Calderón : Los objetos de la agricultura no se limitan 
á sembrar , sino que se extiendan á otros cultivos, para los cuales 
no hay necesidad de usar de caballerías: y pregunto yo, ¿son de menos 
preferencia los productos de la agricultura que se cultivan de este mo
do á los que se cultivan del otro? ¿Y por qué esta diferencia entre los 
que cultivan con yuntas y los que cultivan sin ellas, porque tu cultivo 
no lo exija? «Qué razón hay para que el labrador con casa abierta y una
Írunta , con la que cultiva un pedazo de tierra , que apenas le produce 
o necesario para su sustento, tea exceptuado, y no goce de esta pre
ferencia el labrador que cultiva 3 ó 4$ arrobas de lino con casa abierta, 
pero que no tiene yunta ? « Pues cómo esta desigualdad entre los em
pleados en el ramo de la agricultura? No creo necesario que desenvuel
va mis ideas, habiendo manifestado la desigualdad que se encuentta en
tre los mismos agricultores; y asi concluyo que una de dos, ó excep
tuar á todos los empleados en ramos útiles , ó á ninguno.

TE1 Sr. Lodares: El Sr. preopinante ha manifestado que muchas 
tierras por el sitio en que se hallan exigen un cultivo particular; pero 
la ley sabiamente tiene acordado lo necesario sobre est- punto Las Cor
tes estatán persuadida* de las ventajas de la agricultura sobre todo» ios



demás ramos ; tampoco dejarán de penetrarse que un vecino con casa 
ab>ciu y una yunta , si abandona estos objetos,deja su casa yerma, con
10 cual todo su trabajo, todos sus afanes y todos sus desvelos para pro
curarse este recurso quedan frustrados, y la agricultura pierde uno de 
sus mas eficaces apoyos; y asi mi opimon ea que es justa esta excepción.

Itl Sr. Casas: Por los señores que me han precedido en la paiabra 
se han expuesto razones fuertes en pro y en contra de esta medida; pe
ro creo que por los señores que han hablado en pro de ella no 
se ha satisfecho á una dificultad; á saber: qué motivo hay para preferir 
un labrador a un artesano, á un fabricante <3tc., siendo asi que uno y 
otro prestan utilidades conocidas. Se ha querido satisfacer á esto, que si 
el labrador abandona su casa para ir al ejercito, se pierde su capital: ; y 
acaso no resultan perjuicios á los fabricantes ó artesanos por desamparar 
sus casas! Acaso les resultaran mayores, porque estos tienen general
mente un cap tal regular, cuando muchos labradores no tienen mas 
que una miserable yunta y una corta tierra que compran para libertar
se de ia quinta. Por unto opino que esU excepción es inadmisible.

El Sr. Alonso: Ha manifestado el Sr. preopinante que nadie ha sa
tisfecho á la dificultad propuesta por los señores que se han opuesto á 
la medida ; á saber; qué razón de conveniencia pública obliga á preferir 
un labrador con casa abieita y yunta i un artesano. Contestaré i esta 
dificultad, d.ciendo que la agricultura necesita fomento, y la indus
tria acaso no esta tan atraiada: los individuos van á las ciudades don
de tienen salida sus efectos; pero los campos quedan desiertos, y para 
que estos rindan los productos que corresponde , quiere la comisión 
que se formen familias separadas que no sean distraídas de sus operacio
nes. Asi opino que es muy justo que las Cortes aprueben esta excepción.

Quedó aprobada.
11.' » Los diputados i Cortes, los de las diputaciones provinciales, y 

los alcaldes, regidores y síndicos en actual egercicio á quienes toque 
la suerte continuann egerciendo sus funciones basta concluir el térmi
no de ellas, contándoseles este tiempo como de servicio." Aprobada.

Art. 16. " De todo agravio en el fallo ó decisión de los ayunta
mientos se podrá reclamar i las diputaciones provinciales, que deter
minar n ios recursos de plano en sesión pública , haciendo presentar, 
si lo juzgare necesario , al interesado y su presunto sustituto , á quien 
en todo caso se le dará audiencia.” Aprobado.

Art. i/, n Las diputaciones provinciales, bajo su responsabilidad, 
resolverán difia tivamente estos recursos dentro de seis días de su en
trega, sin contar los necesarios para presentarse el interesado , si fuere 
necesario.” Aprobado.

Art. 18. « Nogun quinto permanecerá en la caja mas término
d 1 di ti días, aun cuanto se halle con recurso pendiente; y como 
esto solo podr■ ser por fi ta de cumplimento del articulo anterior , ios 
ind vidu» de la d'putac on provincia, sat sfarm a los int resados el 
duplo de lo que deber an ganar en su respectiva industria ó cgercicio 
hasta qu- sa resucito el recurso y norteada la decisión."

Ei ir. Romero: Me opongo á este articulo porque está concebido 
de un modo muy general respecto á la multa que se impone a las dipu
taciones provinciales cuando permanezcan los quintos en ia ca:a mis 
tiempo que el de n días, y yo er o que en muchos casos no se ver fi- 
cará esta detención por culpa de ias diputscio es provincia es; y bajo es
te concepto U pena es injusta, porque supone una indemnización de da
ño qu: pu.de no haberse causado.

El Sr Infante: La comisión conoció que este artícu'o sufriría algu
na impugnaron ; pero luchando con la pequeña mesticia que cont.- ne, 
la cua. reconoce la comisión, y con ia nec s dad d.* que e reemplazo 
se efectuase pr >ntam_-Dte, se vió precisada á prop >ner este articulo.

Dicese que hay alguna injusticia; p-ro yo pr-gunto si en n días, 
y siendo !a> provincias tan p-queñas como son ahora , no hm de po
der las diputac one* provinciales despachar todos los expedient-s que 
ocurran en esta materia, ai este articu o no s* apruebt conforme esu, 
suced rá con este reemplazo lo que con los demás , á saber , que pasa
rán meses y meses, y no habn tenido efecto , un embi go .a comi
sión almitirá cua'qu er otro medio que se le proponga, con tai que 
sea sufici nt - para que el reemp azo tenga efecto pnntament

Ei fir. Gómez Becerra: son muchas las causas que puede haber 
para que Jos quintos se detengan en las cajas, y el ait.eu o del modo 
que está redactado ias compr o le todas Puede d -ten rs: ui quinto en 
lacaja paiti.u'ar porque sea preciso esperar á qu: se reúnan pu a tras
ladar.os á la caja general; porque sea preciso esco tar os y no haya 
quien los escolte, y en fin por otras muchas causas. Lo m s ni pue
de suc. <E-r en ia caja genera ; y aunque la intención de ia comisión 
pued- haber sido que ninguno per l anc/.a en la caja aunque t.nga re
curso pendiente, yo quts:-ra que se encabezase el articulo de este mo
do: •• Ningún quinto (vrimnc;ri en la caja mas tiempo que el de
11 dias por ei motivo de hadarse con recurso peudient -

Kl Sr. Infante: La com sion no tiene inconv.ment■ en redactar el 
articu o como .es. a el br. pr op nante; prro d.b. tenerse present• que 
cuando lacomision ha propuesto de - ste modo el articulo, . cb: en - 
tend r>- que sr r fi-r- < aquella det.ncion que haya por causa de las 
diputaciones prov ocíales.

El Sr. O .ver: a.n duda qu- las d putacion-s provinciales, como 
lia manifesta lo el -sr. Gom-z B-cerru , no pu'd-n respon I-r por la 
detención de os quintos en ia« su|is, pon] i- hn .a»n en qu: las di
putación*! provine a es no pu d n r solv i m ti -n -n tacú tad parí faliar 
•obre al.unos r-curso» ,á no ser qu s les au: m/ase para eilo; y asi 
CU <1 articulo anttror es dond ■ d b- ti arse a p-na.

D-clarado ei punto >ufi.'ent^m nt. d s.utulo, -e voto por potes el 
artículo, y te aprobó ia primera hasta donde dice Coa recurso pen

diente y conforme la hab a propuesto el Sr. Gon»? Bece-ra. Lo de
mas del artícu.o no se aptolj > , y se mando vmvrr i u comisión.

Se mandó insertar en el acta un voto particular de los brea. Prado, 
Lapu:rta, Eulate y otros, conwar.o á ia aprobación de la mea.da en que 
se declaran vacantes ias sil.a» de los ob >po» que han sido extraña-eos 
del reino.

Se suspendió la discusión de este asunto.
Continúa la discusión de las medidas propuestas por la comisión 

especial.
ij». » Las determinaciones de los art culos 3.0,4.0 , 8 0 , 9.° , 13 

y 14 y la del 7? , en cuant I a las fácil.lude» que -.a ¡a ú t.ma partí se 
conceden á los generales en g-fe y á ios comandantes mil.tares de dis
trito para multar o procesar á las autoridades civiles , subsist ran 
mientras esten reunidas las presentes Cort ■» extraordinarias , sin perjui
cio de que las mismas por sí ó excitadas p »r ei Gobierno puedan limi
tar este termino para todas ó para algunas de las citadas determinacio
nes." Aprobada.

20. •• A fin de que la comisión pueda proponer á ias Cortes las de
mas medidas importantes para la salud de la patria, correspondiendo 
a la invitación del Gobierno en el final de las que propuso , se i rá al 
mismo que remita á la mayor brevedad los partes dados por el general 
del primer distrito y ge fe político de Madrid , las representaciones he
chas al Gobierno por ia Diputación permanente, por la provincia y 
por el a< untamiento de Madrid, y por los secretarios det Despacho 
dirigidas ¿ S. M. , las consultas originales del consejo de Estad > y iat 
resoluciones tomadas en su consecuencia por el Gobierno d.sde la 
mañana del 30 de Junio hasta *1 día 1 a de Julio de este año; a lo cual 
acompañe una explicación de las providencias acordadas por el Go
bierno para contener los progresos de los facciosos desde 1. de Marzo 
hasta 12 de Julio, y las que hubiere acordado de resultas de los es
candalosos sucesos de Aranjuez y sedición de los carabineros. La co
misión , con vista de estos documentos , propondrá las demas medi
das convenientes.” Aprobada.

Se procedió á la discusión del proyecto de decreto que presentaba 
la misma comisión sobre las reuniones patrióticas; y hab.endose le.do 
todoé', dijo el br. Munarriz q»e era preciso hub ese un articuio en que 
te previniese expresamente la asistencia á estas reuniones de alguna au
toridad , ya fuese un regidor ó un alcaide, y que cuando se llegase al 
art. 5.0 tamb en haria una observación sobre el.

El br. Giliano contestó que la comisión no hab a creído conve
niente proponer que la autoridad asistiese, porque entonces de necho 
quedaría como reconocida la sociedad; y que solo había querido qua 
asistiesen, como lo hacen, respecto de cualquiera otra reunión de gen
tes en una plaza, calle &c.

be admitió en su totalidad el proyecto.
Art. 1." » Las personas que trataren de reunirse en público para

discutir materias polít.cas darán ta horas antes aviso ai aica de pri
mero constitucional , ó al gefe superior polítco donde residiere, del 
sitio y hora á que hubiere de celebrar la reunión.” Aprobado.

Art. a.J «* -ii la reunión fuere periódica, los que Ja forrmn d.bería 
hacer un reglamento, el cual remitirán á ¡as autoridades arus digna
das al tiempo de darles el aviso, sin que se entienda s r para su 
aprobación, y sí so'o para examinar si hay en él aigo que merezca 
llamar la atención ó la intervención d.-l G bierr.o.”

El Sr. Bu-y impugnó) este art culo, manií.stando que en su Opinión 
debían r-g!amentarse !as r úmenes patrióticas por las i^ortrs , pu-s so
lo á ellas con el R:y tocaba el dar 'as ley.s; y no había razón para que 
é estas rruniones se las dejase reglamentar por sí mismas.

El v. Ga lino contesto que -a coms.cn conoca que la» reunio
nes públicas d.bian tener cierto orden y ciertas formiidad-s: pero 
que de ninguna manera tocaba i las Cort s el reglamentarias ; lo pó
na ro porque no hibia der-cho a cuno para reglamentar a los hombres 
que qu sicran reun rs- pata hab ar; y lo segundo porque se les daría 
un carácter legal 1 .as sociedades patrióticas , carácter que podr a te- 
par algún d a a s r funesto : que el br. Buey hab<a tratero de dar mu
cha impnrtanc'a á estas reunión s cuando no ignoraría b. 1. que ias co
fradías y otras reuniones no estaban re. !an nt:Jas por las Co-t.'s , y 
que asi á las sociedades patrióticas ni se les debía dar mucho vuelo 
ni coartarlas demasiado.

Declarado ei punto suficientemente discutido quedó) aprobado ei 
artículo.

Art. 3.° -En caso de manifestarse síntomas de sedicon en al
guna de estas reuniones, como d- qu.rer pisar á vías de hecho, ó 
prorumpir en acamac.‘i :s sedic; im, ¡a autoridad, ya sea ei gefe 
político , ya el alcalde ,: .1 un regidor con orden expresa de a guno de 
ellos, podra suspender la se»on, pa.a curo intento hara leer tres ve
ces en voz alta esti les .requiriendo a ¡os concurrentes a reti-arse, 
y de no hmerlo se vil J.r¿ d: ¡a taerei ” Aprobado

Art. 4. ” El hab r > do su-pend da ur.a reunión, no la prra del
derecho de volverse .1 ¡untar pisados t.-js chas."

El Sr. Sotos impucr,.' este a-t .uio, rr.enit.standa que b en «cb a que 
las leyes no podan prevenir todos los casos: p:ro qu; pd ) suc de: 
que no conviniese la reunión dentro de tres »i cuatro d as .desfue» de 
su disolución , ya fu.se porque s cuiesen lo» síntomas de sed c on o por 
cualquiera otra causa ; y a-' que seria mas conveniente se d e-rei algu
nas otras di-pos,^.oii.-s s. bre -st- punto , a fin de que s. *.:)?* este 
caso cont muse la su.’-n, en d- la i-un on , y para q.ie a- -c: - .cades 
no pu b sen timp, .0 obrir a:1' tu:nvnle -usc'n d ende as . o- -nu- 
c'-o 1 m,": pi 1 o lji: s- poli-n mar i'.-ar.,. re.- a« . en -»s que se 
CXig.ese que dcntio de uu tetiu.no scí.aUdo hub.cs.n de da; .u.r.de



las causis que había para no permitir la reunión, y en fin otraa varia* 
cosas.

£1 Sr. Galiano contestó que si se complicaban las leyes con mu
chos artículos era el modo d: que no se ti puntualmente» y
se abria un campo á ta arbitrariedad. Que la comisión había querido 
asegurar i los hombres el derecho de reunión para tratar de materias po
líticas, y que a', mismo tiempo no degenerasen e;tis reuniones en per
turbadoras de la tranquilidad pública, para lo cual había adoptado una 
cosa muy semejante al acta de sedación de los ingleses; que ademas era 
muy raro qu: los tumultos y asonadas durasen tres dias, lo que no su
cedía con los planes de sedición tramados, que podían tener efecto den
tro de dos ó tres meses: que si se verificaba el primer caso, entonce* 
las autoridades harían disolver otra vez la reunión , y asi se haría ver 
que se hacían respetar las leyes, y no se querían los abusos.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art. g.° ,,listas reuniones no podrán celebrarse desde media noche
hasta una hora después de amanecer ; y en caso de hallarse reunidas á 
dichas horas, se disolverán , ó de no hacerlo serán consideradas en es
tado de desobediencia á la ley.”

El Sr. Rico dijo que en el verano i las i a de la noche era todavía 
muy temprano para que se disolviesen estas reuniones, y que se podía 
dar mas tiempo.

El Sr. Galiano contestó que la comisión habia creido muy conve
niente el fijar esta hora, que era en ia que algunas veces se cerraban lo* 
teatros , porque las autoridades habían de dormir, y no era regular se 
las hiciese velar hasta tan tarde.

El Sr. Munarriz dijo que no encontraba conveniente se autorizase 
la reunión desde una hora después de amanecer hasta media noche, 
pues que podrían muchos dejar sus ocupaciones diarias para irse á la 
reunión, asi como otros se pasaban el dia en las tabernas y cafés , con 
grave perjuicio de la moral pública y de sus interese* particulares.

El Sr. Oliver contestó que por lo mismo que había estas taberna* 
y cafés, debían prrm.tirse estas reuniones , i fin de qae fuesen á ilus
trarse á ellas en lugar de ir á las tabernas y cafés; ademas de que en lo* 
pueblos variaban mucho las ocasione* que tendrían de reunirse.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado el 
artículo.

Art. 6.° » Estas sociedades no tendrin carácter de tales ante la ley, 
ni cuando presentaren peticiones podrán hacerlo como corporación, 
tino como la expresión individual de ios sugetos que las compusier.n.” 
Aprobado.

Se procedió á la discusión del proyecto de decreto sobte represen
taciones teatrales, que dice asi:

Art. i.0 » Se autoriza al Gobierno para que se arreglen los teatros 
de manera que las representaciones dramáticas sean correspondientes á 
la Nación heróica á quien ss dirigen, ofreciendo rasgos de virtudes cí
vicas y altos egempios de gloria nacional.” Aprobado.

Art. i.° •> Se le autorza igualmente para que oyendo si fuere pre
ciso á las diputaciones provinciales , pueda destinar para establecer un 
teatro en las provincias donde no le haya, el todo ó parte de al-
Í;uno de los ed.(icios que ban quedado sin destino á consecuencia de 
os decretos dados por las Cortes, y que sin grandes costos puedan 

proporcionarse para llenar los deseas del Gobierno; combinando en es
ta pirte, si fuese posible, el ínteres de la opinión y de las costum
bres con el de la Hacienda nacional.” Aprobado.

Art. g.° » Se le autoriza del mismo modo al Gobierno para que 
©bliiu: á los empresarios y directores de teatros á egecutar funciones 
patr.óticss para animar el espíritu público en los dias que se señalen 
por las autoridades, cuidando eficazmente se fomenten y auxilien los tea
tros , y tt remuevan los obstáculos que se opongan á sus progresos, ali
viándolos de las cargas que pesen inútilmente sobre ellos.” Aprobado.

Art. J » Para verificar lo dispuesto en el artículo anterior se au
toriza al Gobierno para que, oyendo á las diputaciones provinciales, 
señale tos recursos al intento, bien sea aumentando el producto de los 
arbitrios municipales de las capitales respectivas, ó bien creando otros 
moderado; para no perjudicar en ninguna manera á los fondos actua
les de los ayuntamientos.” Aprobado.

Se mandaron pasar varias adiciones á la comisión especial encarga
da de examinar las medida* propuestas por el Gobierno.

Asimismo se mandaron pasar i la comisión de Guerra tres adicio
nes de los Sres. Gómez ( D. Manuel ) Gómez Becerra y Pcdralvcz, 
hechas al dictamen de la misma sobre el modo de verificar el reempla
zo del egército.

Los Sres. Eulate , Lapuerta , Falcó , Prado, Apoitia, Buey y Soto 
hicieron una proposición, reducida á que declarasen las Cortes que la 
medida acordada con motivo de la proposición del Sr. Várela se en
tienda con aprobación de la autoridad eclesiástica.

£1 Sr. Velasco manifestó que por esta propoiicion se quería que las 
Cortes acordasen lo contrario de lo que habían declarado en la sesión 
de ayer.

El Sr. Prado manifestó que la rapidez con que se habia leído ayer 
la medida deque se trataba habia h-eho qu: votase una cosa que ver
daderamente no sabia lo que era , no pudiéndose nunca persuadir de 
que las Cortes hubiesen acordado deponer la autoridad episcopal sin 
que precediera dec.aracion de la autoridad eclesiástica.

El Sr. Afonzo r-c amó el orden , y dijo que no debía hablarse de 
una proposición que trataba de derogar lo que las Cortes habían deter
minado hacia muy poco in mpo.

El Sr. Prado: Yo no digo que las Cortea revoquen lo que tienen
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ya acordado, sino únicamente que preceda declaración de la autoridad 
competente , con arreglo á los cánones para deponer á un obispo.

El Sr. Canga : El Sr. preopinante supone que el asunto 4 que se ha 
referido se ha resuelto por las Cortes con una precipitación criminal; 
y no es asi. Esta proposición te leyó en público, después se pasó á ia 
comisión , esta dió su dictamen , el cual aprobaron ayer las Cortes , y 
por último ha salido en los papeles públicos. La comisión sabe muy 
bien los derechos y regalías que gozaba antes la cámara de Castilla, 
los cuales deben desaparecer. Por lo demas repetiré lo mismo que dije 
en las Cortes del año de 14 á un Sr. obispo, á saber , que en el Con
greso no le reconocía sino por un diputado de la Nación, aunque 
fuera de allí le besaría la mano. Asi pues la proposieion, como ha di
cho muy bien el Sr. Afonzo, no debe ser objeto de discusión, y es 
ofensiva á los oidos constitucionales.

El Sr. Moreno: Esta mañana te ha leído un voto particular del se
ñor Prado, que dice asi: » Habiendo sido mi voto contrario 4 la apro
bación del dictamen de la comisión especial, por el cual ta declaran 
vacantes las sillas de los obispos extrañados del reino, procediendo el 
consejo de Estado 4 realizar las propuestas , pido se inserte en el acta.” 
Se acordó que se insertase. Luego el Sr. Prado presentó la proposición 
que ban oído las Cortes, y á pesar de que ta dijo qua contrariaba lo 
resuelto por las Cortes, quiso S. S. que sa leyese.

El Sr. Soto dijo que esta era una adición; 4 lo qua contestó al se
ñor Canga diciendo que no lo era, puesto que contrariaba la medida 
aprobada por las Corter.

Se preguntó si se admitía 4 discusión, y sa acordó que no.
Se mandó pasar 4 la comisión una proposición de los Sres. Gener, 

Suarcz y Varéis, relativa á que las medidas que acababan da aprobar 
las Corles no te hiciesen extensivas 4 las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
dehmismo modo qne acordaron las Cortes que la ley de ay da Abril 
no fuese extensiva 4 ias provincias de Ultramar.

Se aprobó la siguiente proposición de los Sres. Escovedo y Rome
ro : » Habiéndose aprobado la medida 11, pedimos 4 las Cortes se 
sirvan admitir la siguiente: » Respecto 4 haberse acordado an la últi
ma legislatura ordinaria la visita de causas fenecidas en los tribunales 
sobre conspiración contra el sistema constitucional y otras, sin que 
falte para su egecucion otro pato que el de nombrar los sugetos que 
hayan de girar la visita, las Cortes procederán inmediatamente á su 
nombramiento.”

Se continuó la discusión sobre el proyecto de reemplazo del egército.
Art. 19. » Las diputaciones y ayuntamientos te valdrán para todas

las actuaciones de este sorteo extraordinario de los trabajos prepara
torios hechos para cumplir el decreto de 8 de Junio de este afio, sin 
perjuicio de la rectificación conveniente; y á fin de hacerla con pron
titud , hará inmediatamente cada ayuntamiento la convocación de to
das las personas sonables y de la* que tengan que hacer redamacio
nes sobre individuos no alistados al efecto.”

El Sr. Pedralvez manifestó que este artículo no tenia la claridad 
correspondiente, porque debiendo ser el cumplimiento del decreto de 8 
de Junio de est: afio, anterior al cumplimiento del actual decreto , no 
se expresaba asi en este artículo, y de aquí podían originarse mu
chas injusticias, entrando en el último personas que no deberían entrar. 
Por estas razones pidió que el artículo se extendiese en esto* términos: 
» Las diputaciones y ayuntamientos, después de verificar el reemplazo 
correspondiente al decreto de 8 de Junto, se valdrán &c.”

El Sr. Infante : La comisión ninguna dificultad tendría en redactar 
este artículo como ha propuesto el Sr. Pedralvez ; pero no creo qu- se 
debería proponer á las Cortes que estas aprobasen una falta que , si la 
hubiese, debía ser castigada. El artículo supone que se ha verificado ya el 
primer reemplazo^, y si no se ha hecho, es una falla de las provincias. 
¡Y qué resultaría de proponer la comisión el artículo en los términos 
que ha indicado el Sr. Pcdralvcz! ¡No seria sancionar la omsion da 
las autoridades de las provincia* de que s: trata í Por otra parte aun
que ocurran algunas dificultades en el modo de llevar á efecto este de
creto en los términos en que está redactado, el Gobierno tendrá buen 
cuidado en salvarlas por el intires que de ello le resulta. Por estas ra
zones creo que no debe adoptarse la idea del Sr. Pedralvez.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo.

Art. ao. » Los prófugos de alistamiento que sean hallados ó apre
hendidos por las justicias de los pueblos serán destinados por doble 
tiempo de empello en los términos que expresa el artícu'o 145 de Ja 
ordenanza de la milicia nacional local. Pero el que fuere aprehendido 
y presentado por alguno á quien haya cabido la suerte de toldado 
ocupará el lugar de este con igual aumento de tiempo.

El Sr. Becerra se opuso í este articulo en cuanto á su última parte, 
porque de su aprobación resultaba un perjuicio considerable S los qua 
saliesen quintos Si por egempio (continuó el orador) un pueblo tu
viese que dar seis quintos, y se escapase el que tuviese el núm. 4, claro 
es que aprehendiéndole v. g. el que tuviese el núm. j, este quedaría se
gún el artículo exento del servicio; y como el pueblo ya no contaba 
mas que con 5 individuos , y tenia que dar 6, preciso es que fuese á 
servir el que tuviese al núm. 7, el cual dcb.a quedar exento por no 
tocarle todavía la suette de soldado.

El Sr. Zulueta d jo que lo que se establecía en este artículo era res
pecto de los prófugos de alistamiento , en cuyo caso todavía no se ha
bía verificado el s.ileo.

El Sr. Rom ro dijo que en su concepto el que aprehendiese á un 
pró>fugo debía servir lo nmmo que tste último, no habiendo ningún 
motivo de utilidad pública para sancionar esta genero de excepción.



que autorizando con etta recompensa 1* prisión de un prófugo, *e daba 
lugar al soborno y á tos fraudes de parte de personas iiit-rtneilas; y por 
¿'timo que con la aprobación d: este articulóse dada margen á muchos 
abusos é injusticias , resistiéndose la moral j úbi.ca.

El Sr. Zulueta leyó el art. 54 de lasoidnanzas de 1800 que están 
vigentes» en el cual se propone lo mismo que en el artículo que se dis- 
cutia.

El Sr. Buey manifestó que el articulo no envolvía injusticia algu
na» antes por el contrario quería evitar no tolo que no se su traj-sen 
de la ley los mozos á quienes les hubiese tocado ia suerte de s > dados, 
lino también el evitar ios desastres que puede cometer un hombre que 
ae escapa de su mismo pueblo- Por esta razón fue de parecer que d bia 
aprobarte el artículo.

El Sr. Ailion manifestó entre otras cosas , que no era probable 
que hubiese prófugos de alistamiento , pues que había padrón s en los 
ayuntamientos por donde podían hacerse sin n-etsidad de la p-esencia 
de los mozos; y que adorna» el atticulo no tenia la claiidad correspon
diente.

Después de haber apoyado el artículo el Sr. Infante, se declaró 
este asunto suficient m r,te discutido, y habiéndose procedido por partea 
á la votación del artículo, quedó aprobado.

Art. si. ” En todo lo no comprendido en los artículos anteceden
tes, ó lo que en ellos no se altera ia ord.-n.*nza de ■ boa y 1819 y tos 
decretos de las Cortes de 14 de Mayo de idei y ‘J de Jun o ce este 
afio, se observará y cumplirá lo prevenido en ri¡r>." Aprci-u.lrs.

La comnon presentó la sámente ad'ooji .-i ’tt. 11, ” qu dando 
autorizado el Gobierno para resolver cualquiera duda que se c-fozca 
sobre esta lry.”

El br. Oliver se opuso S qu; se íacu'tase al Gobierno hasta el 
caso de pod-r interpretar tsu ley.

El br. Gonza^z Alonso apoyó la ad cion , manifestando que siem
pre ocurrían dudas de alguna consid rae un ai vir.ñcar tu» reparti
mientos de estadas?.

Después de hab r bab ada sobre esta ad clon los Sr s. S.oane é In
fante» quedó aprcbjda tn -stos termino»; •-Quedando aun.rizado el 
Gobierno para resoivrr cua qu era duda cor. arrecio a . ste decreto.”

Se mando pasar á lacomision esp.cial -nc.>r.ada de examinar ias 
medidas propuestas por el Gobierno la siguiente adición .1;. •?■. *:ep- 
tien •> decreto sobre sociedad s patrióticas qu* dee s asi: •• \ 8".-1 el 
artículo 411 se añadirá renotando el atdso á las aut.rt.Uxe, p-et-niJat 
tH ti articulo x.3

Se mando pasar a! Gobierno una exposic:on d-e D J s-f bbve, 
nombrado cónsul de Gibraltar , en la que cedía sus -ur.rfo d.’v rifa
dos desde el alio de 1820 hasta >a actualidad.

El Sr. pres Her.t? dijo que mañana se d scutir a ei presupuesto del 
ministerio de Guerra, y asimismo el de Marina.

Se levantó la sesión í las tres y cuarto.

14-mos recibido p-riódicos de Cataluña qu? alcanzin basta el 19 in
clusive , y las pocas noticias que contienen son las . u • > 111-n. I a cor- 
xespondenoa de Manres* con fecha del : 7 bac a saH r qu ti sr. Zorra- 
quln marchó d?l cuartel genera! para Cirvera á t- n-.er el mando de 
ggoo hombres. En Lérida habrá otros tantos» que ya ■ m ertiprend do 
su marcha pan el cuartel ventral. Llenó 1 T-rrca a columna qu; vino 
del campo de Tarragona. Esto (nos dicen') va tomir, !o un aspecto 'im
ponente, y cuando empiece dará un estallido , de que temblarán ha-ta 
los ultras de París.”
__D‘ Solsona el 16 decian: „F,! modo de proc-d-r d- ¡os facciosos,
que en número de 4goai mando d.e diral'cs se hallan aquí, c* . I mas 
p acent-ro preludio de que se ven p.-rd dos. bm tocar á saco, saqu-an 
la población , y lo que rs mas particular no p;rdon..n á ¡os serviles.'*

Di Igualada el 14 dicen: En la mañana de av;r sil" un ran con
voy con dirección al cuartel general de Caiaf, pu-s a! di p rurchos de 
gu-rra y artillería que v no de Bar.e ona se ha t.;r gid » aqui un gran 
número de carros y acémilas con provisiones de bo.s para ci vérc.to. 
En e> cuartel general se estaban a cardando las trepas procedentes de 
Lérida; y esta mafíana hemos oido fuego en la p-rte. d- C »:?'. ‘''lnt._ 
Nadie en esta villa deja de ser útil á su patria. Las ddica a» mano, de 
nuestras bellas se ocupan en hac-r hilas y recoger tr ip» Gn > para la 
curación de los valientes d-1 ege cito: >e han icmn do ya mu de dos 
arrobas de hilas» y continúan las ciudadana- su trab.jo ¡a a hacer nue
vos envíos.

De Vich avisaban que luego que se esparc o en acuri.1 cud.d el 
rumor del arresto de Pol en Barcelona se fugaron 42 i-u'-,—D-c.*a- 
gg qUe 01 14 d-bia llegar á Gerona el generó M lam: >11- M »a, ha
bia estado en Bascara en la noene .le: tqcoi 150? nfn.ty ód ca
ballos , y se habia dirigido luego hacia Tort. 1 a—1 a .0- fue • ¡o- co
menzaban á no respetar ni aun a los correo, trances > , a bal- an ¡nt.r-
ceptado uno en Báscara----Varec? que la llamada r-g cía m es muy
respetada por sus satélites subordinados : un coion l mpus - 8>o duros 
de multa a Puigcerda con animo de recoserlo» al voiv r de otro pue
blo : eotre MOt > apelo Pu gerrda a Urgel: Urge! mando qu- no en
tregara los 800 pesos fuerte»: volvió co-on 1 , »■ l min : ,t * ia or
den , él 1: burló de ella, diciendo que no hab a inn autoridad , ni mas 
ictericia , mas Rey ni mas Roque que su propa m untad , y se empe
lló eo el cobro d* los 800__ be sabia de Perp.óan que algunas tropas
francesas se retiraban ds :as fronteras hacia Narbona , llevándose sus 
equipages y carros con los fusiles que teman en deposito en aque
lla plaza. _•»? h'bia levantan» ya en Bt c-i' ii la mcomun cac.on 
con el Puerto de ¡santa María—tiabia llegado de Cada a Barcelona con

dos millones de rs. para la Hacienda nacional y 403 p-so; fuertes'par* 
particulares , la corbeta d; la armada nacional la M.i-h.-.iel.

Los periodistas de esta capital han cop .ido de los d; Iierce’001 la 
aparición de una fragata francesa delante de aquel pum , añadiendo 
hsbir hecho preguntas bastante extrañas , cr;t cadas por ¡o> barcelone
ses, que son y deben ser muy delicados en ios puntos de , r.vedad y 
trascendencia. Con este motivo d.ce abora un periodista de Barcelona 
lo siguiente: ,, \ la pregunta qu- hicimos en uno de nuestros números 
anteriores de ¡qué nos quema esa fragata francesa que llegó á la boca 
de nu st o puerto! da el cónsul de Francia en ei Diario de Brusi del 
15 de este mes la respuesta siguiente : La fr as ata francesa, mandada 
por el caballero de Ripies, ha tenido por misión tomar conocimiento de 
la situad * de los súbditos d:l Rey en esta rrozin da, y particularmen
te en esta ciadad, y de aceyurarie • la protección de S. Á/., y para este 
efecto se puede creer que se -serán de tie nro en t e>nro otros buques del 
ilry delante de este puerto con e. ta mlsi n honorable y eminentemente 
pacifica." El mismo periodi.ta (que p*rrc; no es lerdo} vue.vei la car
ga contra la aparición de ia fragata y e ntra ia contestación del cónsul. 
_ Hi Liberal Cjuifuzcoano del ai publica entre otras noticias las si
guientes.

*> Al amanecer del 18 llegaron á Atann gran número de facciosos, 
qu- se cree sean los que atacaron á Estrila. Al primer aviso salió de 
To osa en observacon hacia Villafranca , una columna compuesta de 
los vo untar os sjstenidos por e,ta prov.ncia y de tropa del valiente 
re. invento de España.
__1 Tenemos á la vista , dice el mismo periodista , una carta d; Lón-
dr-s d-1 8, en la que se acotan ia, ot> igt-.iones espurio as er. ¡a bol
sa aquel dia á 88} , anunciando, que seeun el movim e; to que se ob
servaba, era probib'r que dentro de poco, cui subvs-n 10 por too 
mas, es decr , a 98. F.sta sub.da extr-ord raria, prcporc-"r,ada á la que 
los m sinos fondos han tm.do en París, donde estaban a 84 et d a tg, 
no puede d ¡ar de rons:dL-rar»c, cuando m. nos, como el anuncio de 
qu: c decantado Congreso d; Verona ¡ abrí de renunciar al cortra- 
pr rcip o vo t co d; ia ir.t-rv cc .>n d r-ca y armada de ¡a santa 
alianza en 'o» negocios H; ias nacinuca que svsl enen ios d.-rechos de 
ia liberta! c %• : y de '* ind-pendencia itica; pero esto no da toda- 
r i suñci -nt-s garantías contra los in.cuo, medi.s morales de ia seduc- 
c on v de! sabor: o, contra los cuales debemos v.vir muy pr venidos y 
aim doi."

Ki m:smo periódico hace una pirtura bien desagradable de las inco
med i a fes qu: en Fancia se hacen suír r a los español-» -¡je no son fac
ciosos, y de la predilección que estos gozan: y según indica, no son 
los frincs’* lo. que muestran tan irregulares secamientos, s r.o vano» 
rnipl ados franceses, que te propasan en sus facultades, ó tendrán tal 
vez a gun mu ro para conducirse asi.
_ Dice un periodista de esta capital babers: recibido noticias de Paria 
hasta e! día 19 inclusive: y entre ellas no es la menos ínteres .nte la da 
as'gura-s: que -I R y de Suecia parece hab r hecho proposiciones á loe 
Gabinetes de Fspaúa y Portugal, con el objeto de estrechar mas y mes 
los vínculos que unen á las tres naciones. No d jaría dé tener bastante 
trascendencia la r-j’.ración de este pensamiento , y sena d gro de imi
tarse por todas aqu- lias potencias en que se nccnoce como L s'si-nida.i 
la mas solida y verdadera la que se funda en el solemne pado entra 
el Monarca v los súbditos. Decíase que !ord Wciün.ton h,b a ía'i- 
do el d a 5 d- Vi-na rara Vfror.a; que el R’y de N po!¡s hi pub i- 
cado una am: iítia - o favor d: los mar.icu s di a» s -lelid-s ;-cree„s 
y d - los llama eos r-os de at-ntado po! - t co contra u cor. ra , c metido 
antes del ty d Ms-zo de 1821 , mar...ando a m;smo t irn^o que cese 
toda cau-a cr mina ya comerzadj. Exc-ptua de esta g’acla ¡es seño
res Pepe, Men-ch-ni, Descere.in> , Cappuccio , RosseTO: , Costa , Car
rascosa, Kusso, Pallad no, Lucent?, 1 apocc-lato y Ros,ató Coccr- 
mis- qu: no se piensa en intervención armaia rcsp.-cto de ta España; 
pero nosotros .siempre que tergimos qu- insinuar esta -.dea , no cesare
mos de repetir qu? |»mas dibemos aéonn c.rnos, sino e-ur centinua- 
minie vig-lame» y dispuesto» a todas la, ví.lsuudesde los 1 eropes. P.z 
y bu.na armonía con todas las nacón.s ts io que dib.-mos des ar : res- 
p tar sus derechos e independencia lo exig n ¡a po t ca t ¡a justicia: 
no entrometernos en sus negocios po it.cos es arreglado al der-cho de 
gertes y a la buena armonía entre .as nacion.s. Pero siendo |uslos con 
Jos demas, tenemos derecho a qu? lo sian ccn nosotros, y a no consen
tir en n ncun ti.mpo qu? potencia alguna se entremeta en nuestros 
negoc.os. Presentémonos pues á la Europa ta.es cuales nos admiró po
cos años ha; y ha-amos ver que prevalece rn no otros el mismo amor 
* la pitr a y a! Rrv , la misma firme reso ucion de defender nuestra 
independ -ncia y nuestra Const tuc on , ei m uno ahinco en conservar 
ilesos nuestro honor y nuestros derribos de nac.on independiente, in
capaces m ningún caso de doblar la cerviz (como no la doblamos i Bo- 
mpaite) ante ninguna de las naciones qu: intentara pi vatros de ellos. 
Y iunque parece muy probable que nad e t.ndri tal atr .v.m ento , no 
por eso confiemos ■ y estemos muy seguios de que no habiendo una ín- 
t rvenc on armada , ro por eso dejaiá Je lui'.r una guerra sorda, cual 
ex ste t empo ha, por medio de la seduce on , derramando el oro, y 
ptomoviendo nuestra desunión por todos ios ardides pos.bies , v contra 
esta , que no deja de ser terr.ble , nos seis irá mas qu? las armas la 
unión , que es la qu: hace la furtri. Si cu siros enemigos lograsen im
pedir esta, su triunfo s-ria s.guro, a, c. iro !o será el nuestro, si todos 
nos dirigimos bien ur..dos ai ob|eto que n.'s proponemos.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedida el decreto s ¿u ente :
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Don Fernando vh por la gtacie de Dio* ypor la Conct'tucíon de U 
Monarquía española, Rey de las Españas, á iodos los qu: las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente: Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado lo siguiente : Articulo i.“ 
Se reemplazará el egército permanente en el presente año con 29,973 
hombres, ademas de los 7983 que decretaron las Cortes en 8 de Jun o 
de este mismo afio. y una remonta da 769$ caballos. Art. a.° Cada 
provincia contribuirá á este reemplazo con el número que le corres
ponde por su población , según la división interina del territorio espa
fiol de 17 de Enero de este afio. rebajando cuatro almas por cada ma
triculado que tienen las provincias marítimas. en la forma siguiente:

Proviudas. Número de almas Hombres qua
que tieneD con la deben dar. 
rebaja expresada.

Alicante................................. s 49,69a. 665
Almería................................. 193,76a. 516
Avila...................................... n 3.'35- 3° *
Badajoz.................................. 301,115. 803
Barcelona............................... 353,206. 941
Bilbao..................................... 104,186. 278
Bárgos.................................... 206,095. 549
Cádiz...................................... 281.193. 749
Cáceres.................................... 199,320. 531
Calatayud.........................  105,947. 281
Castellón...............  188,079. 501
Chinchilla............. ................ 186,160. 496
Ciudad-Real......................... 296,515. 790
Córdoba................................. 337.2<í5- 899
Corulla................................... SS7.970- 901
Cuenca.................................... 296,650. 791
Gerona................................... 191,243. 510
Granada................................. 346,984. 923
Guadalajara........................... 2(2,655. 593
Huelva................................... 139,817. 373
Huesca.................................... 182,845. 487
J»=n.................................... — a74»93°- 733
Jitiva...................................... 161,257. 430
León........................................ 180,567. 481
Lérida...................................... 136,560. 364
Logroño................................. 184,217. 491
Lugo....................................... 253,708. 676
Madrid.................................... 290,495. 774
Málaga................ ................... 290,314. 774
Murcia.................................... 152,058. 672 -
Orense..................................... 300,870. 801
Oviedo.................................... 367,501. 979
Falencia..............   128,697. 343
Palma..................................... 207,765. 554
Pamplona............................... 195,416. 521
Salamanca............................... 216,832. 604
Santander............................... 175,15 a. 467
S. Sebastian........................... 104,789. 279
Segovia................................... 145,985. 389
Sevilla.................................... 358,811. 956
Soria........................................ 105,108. 280
Tarragona.............................. 194,781. 519
Teruel..................................... 105,191. 280
Toledo.................................... 301,470. 806
Valencia................................. 346,166. 911
Valladolid............................. 175,100. 467
Villafranea............................. 86,385. 230
Vigo....................................... 827.848. 874
Vitoria................................... 77,465. 206
Zamora................................... 141,385. 379
'Zaragoza................................. 315,111- 840

»9.973____
Art. 3.0 Las diputaciones provinciales dentro de ocho días de recibi
do el decreto por el gefe político habrán de entregar á este la distri
bución del contingente entre todos los pueblos de la provincia. Madrid 
as de Octubre de i822.=Ramon Salvato, presidente.=Diego Gonzá
lez Alonso , diputado secretario.=Mariano Moreno , diputado secreta
rio.nPor tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecuttr el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique 
y circule.=Está rubricado de la Real mano.=En palacio á 24 de Oc
tubre de 1822.= Y D. Francisco Fernandez Gaseo.

El R*v, á propuesta del cons-jo de Estado , se ha servido nombrar 
para la plaza de juez letrado del partido de Valdeburon, en la provin
cia L.on , a D. Román Rodríguez.

El da 18 del corriente fond ó en Barcelona el bergantín de la 
armada Jajtji, después de haber reconocido prolijamente las costas del

8 0 y part: del 7.a distrito en busca del corsario de los rebeldes, ar
mado en la cala de Ausona , al mando del cabecilla Alegre; cerciorán
dose de haber sido ya desarmado.

En ia taid: del 17 lo verificó igualmente la corbeta M.v-Í. 1 Is,t- 
ifl, dando la vela el dia siguiente, después de haber desembarcado 
dos millones de reales que conducía para la Hacienda nacional desdi, 
el puerto de Cádiz, y 40Ü pesos fuertes para varios particulares; no ha*, 
hiendo esperado para trasportar á Cartagena la marinería que debe fa
cilitar la provincia de Barcelona por no estar esta reunida.

TRIBUNALES.

Por providencia del tribunal del consulado de Cádiz de 11 del cor
riente , en autos núm. 15 de este año, que son de concurso de acreedo
res á la sociedad que ha girado en aquella plaza bajo el título de 
Aguado y Guruccta, ss ha mandado citar y emplazar á cuantos se es
timen con derecho contra dicha dependencia, para que concurran por 
sí, ó por medio de sus legítimos representantes, á la junta que debs 
celebrarse ante el tribunal á las 11 de la mañana del martes 24 de Di
ciembre venidero de este afio; bajo prevención que en defecto el acuer
do que se establezca y providencias que en su virtud se dicten les para
rán el mismo perjuicio que si fuese con su intervención y audiencia.

En la causa que pende en grado de segunda instancia en la audien
cia territorial de Castilla la Nueva y su sala segunda del crimen, forma
da por el juez de primera instancia del partido de Cogolludo entra 
varios vecinos de la villa de Ja-lraque , sobre haberse reunido en gru
pos la noche del dia i.u de Enero del año de i8at, y proferido expre
siones subversivas, tumultuarias y amenazantes contra varias personáis 
de la acusación formalizada por el Sr. fiscal se ha conferido traslado á 
los tratados como reos, é ignorándose la residencia y paradero de Ca
siano Calvo, uno de ellos, se le notifica por medio de este anuncio, á 
fin de que en el preciso término de 10 dias acuda por medio ds procu
rador con poder bastante por la escribanía de Cámara del caigo de 
D. Juan Antonio Almazan á evacuarle y exponer lo que á su d r:ci-.o 
convenga; con apercibimiento de estrados, y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Herrera 
de la Serana , provincia de Extremadura,cuya población es de 70o ve
cinos, y su dotación la de 700 ducados, pagados dei fondo de propios á 
gusto del facultativo , con la obligación de asistir á una aldea distante 
una legua. Las solicitudes se dirigirán francas de porte al secretario de 
ayuntamiento de la expresada vil.a en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la greta.

Se suplica á ia persona que tenga noticia del fallecimiento de Don 
Mateo Lambía, gob.mador en 1 > Zrnguangua, y del estado de su t ¡. 
lamentaría, la comunique á D. Manuel Sancho, poital de manguite
ros, ó á I>. Manuel d Prado, comerciante , calle de Atocha, esquina í 
la de la Conc-pcion Geronima de esta corta, pues por falta de ella ss 
ven privados los interesados de pod-r activar sus derechos.

El propietario d-1 acreditado bálsamo de López y dei específico an- 
tireumitico ha descubierto un nu.-vo bálsamo para curar con perfec
ción y energía las heridas recientes, picaduras y mordeduras de anima
les venenosos ó rab osos, titulado Líquido unitivo, be hallaran en la 
librería de Rodríguez, todos sin peligro de disiparse: el 1/ en botes de 
una y cinco onzas i 4 y 20 rs.: el a. en cajas de a dos id. á 10 id.: y 
el en frasquillos de media y dos id., á 4 y 16 id., con su respecti
vo aglutinante preparado. La instrucción de ios métodos se da gratis 
impresa, y puede ir en carta.

En la gaceta del 14 de Setiembre últ'mo se anurcló la venta de 
una casa de recreo y jardín en el lugar de Carab.incliel de Abajo, per
teneciente al F.xcmo. Sr. duque de Mrdinaceli; y no habiéndose prem
iado ningún licitador , se procedió á ia retasa, ia cual se ha fijado ea 
112,876 rs. Lis personas que quieran hacer postura acud r .n ante el 
Sr. alcalde constitucional D. Arias Gonzalo de Mendoza; en inteli
gencia de que el remate se celebrará el día 31 del prt.eut: á ias 11 de 
la mañana en la audiencia de S. S., plaza de la Constitución. Las di
mensiones y demas circunstancias de la referida casa podrán verse en 
la referida gaceta.

La teneduría de libros en partida doble: nuevo sistema de cuenta y 
razón mandada observar por el Gobierno en las oficinas de contabili
dad de la Hacienda pública: por D. Josef Antonio Prieto, contador 
subdelegado de rentas nacionales en la ciudad y partido de Santiago. 
Fin esta ohrita se desenvuelven con la mayor concisión y claridad los 
principios teóricos de aquel sistema , aplicándolos á todos ios casos po
sibles por medio de diferentes subdivisiones; se explican los egempio* 
ó casos que pueden tener mayor analogía con los de la contabilidad de la 
Hacienda pública , y se establecen reglas para saldar ó cortar todas-las 
cuentas abiertas en el libro mayor, hacer el balance general de ellas 
y pasar sus resultados i los libros nuevos; y para mayor ilustración de 
todo ello se presentan los modelos del libro diario y del mayor para 
su mutuo confronte y mas completa inteligencia de la doctrina dada. 
Es interesante y necesaria á todo empleado de Hacienda, be vende á io 
rs. en la librería de Paz.

Exposición al Soberano Congreso nacional en Cortes extraordinarias 
■obre el mal estado político d- España y medios s-guros cíe :u pronta 
reforma , por el ciudadono Vicente Andrés y Almarej. he faaiiati en 
las librerías de Esparza , de Fes, de Colledo y de Orea.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


